
 

  Folio 119 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

                            Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veinte  (2020) 

 
PROCESO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   MARIA EUGENIA CORTEZ RODRIGUEZ y otro. 

RADICACIÓN     001-2019-00058-00 

AUTO  No.          1192 

  

La abogada de la parte demandante ha solicitado impulso procesal a la liquidación de crédito, que 
señala haber presentado ante el Juzgado de Conocimiento el 01 de octubre de 2019 y como también 
se oficie a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali con el fin de que se corrija la 
anotación No.008, toda vez que la información allí plasmada no se ajusta a la realidad. 
 
A fin de resolver lo solicitado, se,  

DISPONE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la apoderada ejecutante a fin de que allegue la liquidación de crédito que 

en su momento entregó al Juzgado de Origen como quiera que no obra en el expediente. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI, 

a fin de que aclare la anotación No. 008 del  matrícula inmobiliaria No.370-887936 donde consta el 
embargo decretado en el proceso de la referencia y erróneamente indicó como demandante al 
Municipio de Santiago de Cali siendo lo correcto la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A.. Tal 
como se indicó en el oficio No. 0470 de 2019. Líbrese la comunicación respectiva. 
 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que  el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega de los oficios y demás 
gestiones que deban realizarse ante la dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-
de-cali-/30 

 

 

 
La Juez, 

 

  

  

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 68 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 18 de agosto de 2020 

                   
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

  Folio 23 cdno 2 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

                            Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veinte  (2020) 

 
 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 
DEMANDADO: CARLOS GREGORIO CIFUENTES GARCIA Y OTRO. 
RADICACIÓN No. 003-2014-00100-00 
AUTO  No. 1204 

 

El Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali allegó oficio en respuesta 

al embargo de remanentes comunicado, el despacho,  

 
DISPONE 

INFORMAR a las partes que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali mediante oficio No. 03-576 de fecha 26 de febrero del presente año, resolvió no tener en 

cuenta el embargo de remanentes decretado respecto de los bienes de propiedad del 

demandado Carlos Gregorio Cifuentes García. 

 
 
La Juez, 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 68 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha: 18 de agosto de 2020 

                   
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

 



 

  Folio 51 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

                            Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veinte  (2020) 

 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO VICTORIA ZULUAGA 
RADICACIÓN No. 008-2019-00174-00 
AUTO  No. 1194 

 

 

En atención al escrito allegado por la parte demandante y de conformidad con el artículo 446 del 

C.G.P en concordancia con el artículo 110 del C.G.P, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

UNICO: CORRASE el traslado respectivo a la  liquidación  de  crédito  visible  a folios 50 del 

presente cuaderno. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver 

conforme a derecho corresponde 

 
 
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 68 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha: 18 de agosto de 2020 

                   
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO: 
RAD. 008-2019-00174-00 
 
 
 

LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI: 
 

De la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO que antecede, córrase traslado a la parte 
contraria por el término de tres (3) días, según lo dispone el Artículo 446 en 
concordancia al Art. 110 del C.G.C. 
 
    CONSTANCIA.- 18 DE AGOSTO DE 2020. En la fecha 
y siendo las 8:00 a.m., fijo en Lista de Traslado No. _51__ LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO por tres (3) días. Art. 446 en concordancia al Art. 110 del Código 
General del Proceso.- 
 
 
El secretario, 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
 

 
 
Según lo anterior, cabe advertir que de conformidad con lo hoy dispuesto en el Art. 110 del C.G.P, todo 
traslado que deba surtirse por secretaria no requerirá auto, ni constancia en el expediente. 
 
 



 

  Folio 54 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

                            Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veinte  (2020) 

 
 

PROCESO MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: ANDRES FELIPE CABRERA GOMEZ 

RADICACIÓN No. 010-2018-00496-00 

AUTO 1 No. 1191 

 

 

Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código General 

del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en consecuencia,  el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante visible a folio 49 

por la suma de $40.950.808.34 elaborada con corte al 9 de junio de 2020. 

 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 68 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha: 18 de agosto de 2020 

                   
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

 





































 

  Folio 52 cdno 2 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

                            Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veinte  (2020) 

 
 

PROCESO MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: ANDRES FELIPE CABRERA GOMEZ 

RADICACIÓN No. 010-2018-00496-00 

AUTO 1 No. 1189 

  

 

En atención al avalúo del bien mueble allegado por el apoderado ejecutante y con fundamento 

en lo normado en el inciso 2º del  artículo 444 del Código General del Proceso, se,  

 

DISPONE 

 
UNICO: CÓRRASE traslado por el término de tres (03) días a la parte demandada del AVALÚO 

COMERCIAL  del vehículo de placas UGQ363 presentado por la parte demandante por la suma 

de $22.690.000.oo,  

 

 

La Juez, 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 68 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha: 18 de agosto de 2020 

                   
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

 



 

  Folio 38 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

                            Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veinte  (2020) 

 
 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LLANED LUCIA HERNANDEZ AGUDELO 
RADICACIÓN No. 020-2018-00086-00 
AUTO  No. 1202 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,   

 

DISPONE: 

 

UNICO: ACEPTESE la renuncia al poder presentada por el abogado CARLOS GUSTAVO 

ANGEL VILLANUEVA quien representó a la parte demandante; como quiera que se encuentran 

reunidos los presupuestos facticos contemplados en el inciso 4° del art. 76 del C.G.P   

 

 
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 68 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha: 18 de agosto de 2020 

                   
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

 



 

  Folio 52 cdno 2 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

                            Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veinte  (2020) 

 
 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO SERVIFINANZA S.A. 
DEMANDADO: EDGAR CHAVEZ OCAMPO Y OTRO. 
RADICACIÓN No. 010-2019-00379-00 
AUTO  No. 1204 

 

El Juzgado Séptimo  Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali allegó oficio en respuesta 

al embargo de remanentes comunicado, el despacho,  

 
DISPONE 

INFORMAR a las partes que el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali mediante oficio No. 07-393 de fecha 13 de febrero del presente año, resolvió tener en cuenta 

el embargo de remanentes decretado respecto de los bienes de propiedad del demandado Reinel 

Jiménez Ramírez. 

 
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 68 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha: 18 de agosto de 2020 

                   
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

 



 

  Folio 54 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

                            Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veinte  (2020) 

 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA ASFAMICOOP 
DEMANDADO: JULIO CESAR CHAVES OTERO  
RADICACIÓN No. 014-2014-00081-00 
AUTO No.  1196 
 

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante y 
conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, observa el despacho 
que existen dineros a favor del presente proceso en la cuenta de este recinto judicial, por lo que 
conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P., se,   
 

DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los depósitos judiciales que se encuentren consignados en la 
cuenta única por la suma de $ 533.738.oo a favor del abogado JOHN JARIO TRUJILLO CARMONA 
identificado con la cedula de ciudadanía No.16.747.521 en su calidad de apoderado de la parte 
demandante que a continuación se relacionan: 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002425045 24/09/2019 $ 72.872,00  

469030002437711 22/10/2019 $ 72.872,00  

469030002451913 20/11/2019 $ 72.872,00  

469030002466007 17/12/2019 $ 72.872,00  

469030002480879 29/01/2020 $ 80.750,00  

469030002491865 25/02/2020 $ 80.750,00  

469030002505127 30/03/2020 $ 80.750,00  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la providencia elabórese la orden de pago respectiva mediante el Portal 

Web Transaccional de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia a fin de que su 
beneficiario pueda reclamar su pago directamente en la entidad bancaria o en cualquiera de las 
formas indicadas en la Circular PCSJC20-17. 
 
TERCERO: REQUIERASE a la parte demandante y demandada a fin de que se sirva allegar la 
actualización del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P en concordancia con el 
artículo 1653 del C.C.  
 
 
La Juez, 

 

  

 

 
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 68 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 18 de agosto de 2020 
                   

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 



 

  Folio 40 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

                            Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veinte  (2020) 

 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: CLAUDIA JANETH PAZ GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 015-2018-00943-00 
AUTO  No. 1195 

 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,   

 

DISPONE: 

 

UNICO: ACEPTESE la renuncia al poder presentada por la abogada ANA CRISTINA VELEZ 

CRIOLLO quien representó a la parte demandante; como quiera que se encuentran reunidos los 

presupuestos facticos contemplados en el inciso 4° del art. 76 del C.G.P   

 
 
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 68 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha: 18 de agosto de 2020 

                   
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

 



 

  Folio 107 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

                            Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veinte  (2020) 

 
 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LLANED LUCIA HERNANDEZ AGUDELO 
RADICACIÓN No. 020-2018-00086-00 
AUTO  No. 1202 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,   

 

DISPONE: 

 

UNICO: ACEPTESE la renuncia al poder presentada por la abogada CAROLINA HERNANDEZ 

QUICENO quien representó a la parte demandante (FNG); como quiera que se encuentran 

reunidos los presupuestos facticos contemplados en el inciso 4° del art. 76 del C.G.P   

 
 
 
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 68 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 18 de agosto de 2020 
                   

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 



 

  Folio 46 cdno 2 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

                            Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veinte  (2020) 

 
 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LLANED LUCIA HERNANDEZ AGUDELO 
RADICACIÓN No. 020-2018-00086-00 
AUTO  No. 1203 
 

 

Solicita la parte se oficie a Transunion (CIFIN S.A), a la Oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos y a la Secretaria de Tránsito y Transporte, a efectos de que certifiquen si el aquí 

ejecutado posee bienes susceptibles de alguna medida cautelar; sin embargo, no allegó soporte 

documental que dé cuenta que elevó la solicitud a dichas entidades antes de acudir a esta 

instancia judicial. Con mayor razón si en cuenta se tiene que sus pedimentos son de carácter 

informativo. En consecuencia, se,   

 
DISPONE: 

  
UNICO: NIEGUESE la solicitud pretendida por la mandataria judicial de la parte ejecutante FNG, 

conforme a lo expuesto en precedencia 

 
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 68 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha: 18 de agosto de 2020 

                   
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

 



 

  Folio 69 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

                            Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veinte  (2020) 

 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLE DISTRICOL LTDA 
DEMANDADO: AGROX S.A.S. 
RADICACIÓN No. 023-2018-00871-00 
AUTO  No.  1206 

 

 

La apoderada ejecutante ADRIANA MARCELA MARTINEZ ORTEGA informa que ha 

autorizado a  Roberto Carlos Sánchez Ramírez para que en su nombre “saque copias” y “retire 

oficios, en consecuencia, se, 

 
DISPONE 

PRIMERO: TENGASE AUTORIZADO al señor ROBERTO CARLOS SANCHEZ RAMIREZ 

identificado con la cedula de ciudadanía No.16.892.822 para que en representación de la 

apoderada demandante realice ante el Juzgado las labores encomendadas. 

 

SEGUNDO: SEGUNDO: INFORMAR AL USUARIO que  el siguiente Link, podrá enterarse 

del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega 

de los oficios y demás gestiones que deban realizarse ante la dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/30 

 

 

 
La Juez, 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 68 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha: 18 de agosto de 2020 

                   
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


 

  Folio 149 cdno 2 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

                            Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veinte  (2020) 

 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: CISA S.A. (CESIONARIO DEL BANCO AV VILLAS (S.A.) 
DEMANDADO: ROBERTO BOLIVAR ZAMBRANO 
RADICACIÓN No. 028-2011-00752-00 
AUTO  No.  1205 
 

El funcionario ejecutor de la DIAN ha solicitado información a fin de dejar a disposición dineros por 

cuenta del embargo de remanentes decretado respecto del demandado, en consecuencia, se,  

 
DISPONE 

 

UNICO: INFORMAR a la DIAN- Dirección Seccional de Impuestos Cali que la transferencia o 

conversión de depósitos judiciales debe realizarse teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

NUMERO DEL PROCESO  76001400302820110075200 

DEMANDANTE: CISA S.A. (CESIONARIO DEL BANCO AV VILLAS (S.A.) 

DEMANDADO: ROBERTO BOLIVAR ZAMBRANO 

CUENTA JUDICIAL No.  760012041700 

ENTIDAD BANCARIA BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

CODIGO DE DEPENDENCIA 760014303000. 

 

Por Secretaria, líbrese la comunicación respectiva y remítase vía correo electrónico a la 

dependencia correspondiente. 

 

. 

 
La Juez, 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 68 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 18 de agosto de 2020 
                   

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 



 

  Folio 80 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

                            Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veinte  (2020) 

 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: INDEGAS S.A. 
DEMANDADO: NILSA NELLY RINCON 
RADICACIÓN No. 029-2012-00637-00 
AUTO  No. 1199 

 

 

En atención al escrito allegado por la parte demandante y de conformidad con el artículo 446 del 

C.G.P en concordancia con el artículo 110 del C.G.P, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

UNICO: CORRASE el traslado respectivo a la  liquidación  de  crédito  visible  a folios 77-79 del 

presente cuaderno. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver 

conforme a derecho corresponde 

 
 
 
La Juez, 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 68 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha: 18 de agosto de 2020 

                   
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

 



81 
 
TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO: 
RAD. 029-2012-00637-00 
 
 
 

LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI: 
 

De la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO que antecede, córrase traslado a la parte 
contraria por el término de tres (3) días, según lo dispone el Artículo 446 en 
concordancia al Art. 110 del C.G.C. 
 
    CONSTANCIA.- 18 DE AGOSTO DE 2020. En la fecha 
y siendo las 8:00 a.m., fijo en Lista de Traslado No. _51__ LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO por tres (3) días. Art. 446 en concordancia al Art. 110 del Código 
General del Proceso.- 
 
 
El secretario, 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
 

 
 
Según lo anterior, cabe advertir que de conformidad con lo hoy dispuesto en el Art. 110 del C.G.P, todo 
traslado que deba surtirse por secretaria no requerirá auto, ni constancia en el expediente. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

                            Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veinte  (2020) 

 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: HOLGUIN Y HOLGUIN S.A.S. 
DEMANDADO: JOSE AMILCAR LOPERA LOPEZ Y OTROS. 
RADICACIÓN No. 029-2012-01038-00 
AUTO  No. 1198 

 

Solicita la apoderada ejecutante la reproducción del oficio dirigido a la SIJIN a fin de hacer efectivo 

el decomiso del vehículo embargado, por resultar procedente, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARÍA elabórese nuevamente comunicación dirigida a la SIJIN, 

informando que mediante providencia No. 3595 de fecha 12 de noviembre de 2013 emitida por el 

Jugado de Origen (Juzgado 29 Civil Municipal de Cali) se dispuso: 

 

 “Decretase el decomiso del vehículo de placa MCH 527 de propiedad de la demandada 

MONICA CECILIA ORDOÑEZ MARTINEZ identificada con la C.C. No. 66.861.528.”.   

 

Cumplido lo anterior hágase entrega al apoderado ejecutante o a la persona que él autorice. 

 
SEGUNDO: INFORMAR AL USUARIO que  el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega de los oficios y 

demás gestiones que deban realizarse ante la dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/30 

 
 
 
 
La Juez, 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 68 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 18 de agosto de 2020 
                   

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 
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